


NUMERO ____________. ASOCIO. En la ciudad de San Salvador, a las veinte horas del día _____________de dos mil doce. Ante mí, ______________, notario, de este domicilio, COMPARECEN: Por una parte, el señor ____________, de treinta y cinco años de edad, abogado, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ______________, con Número de Identificación Tributaria ______________, quien actúa en su calidad de Administrador Único Propietario, y por tanto representante legal de “______________”, que puede abreviarse “______________.”, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria ______________, y nùmero de registro de empresa uno nueve seis nueve cinco dos – siete; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: escritura pública de constitución de la referida sociedad, la cual fue otorgada en la ciudad de ______________, ante los oficios del Notario ______________, habiendo sido incorporada bajo el número ______________, del libro ______________ de su protocolo, en la cual consta que la denominación social y domicilio de la sociedad son como se ha expresado; que ha sido constituida para un plazo indeterminado, que la suscripción de actos como el presente, corresponde a su finalidad social; que la administración y representación legal estará confiada al Administrador Único Propietario, quien durara en sus funciones por un lapso de siete años; habiendo sido designado el señor ______________, como Administrador Único Propietario de la primera administración. Instrumento inscrito al número ______________, del libro ______________, del Registro de Sociedades, de folio ______________al folio doscientos ______________, tal como se corrobora de la razón de inscripción de fecha veintitrés de octubre de dos mil nueve, suscrita por la Licenciada ______________, Registradora del Registro de Comercio, Departamento de Documentos Mercantiles, de San Salvador –documento que he tenido a la vista-. Y por otra parte, ______________, de treinta y cuatro años de edad, Comerciante, del domicilio de La Unión, Departamento de La Unión, a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ______________, con Número de Identificación Tributaria ______________, quien actúa en su calidad de Administrador Único Propietario, y por tanto representante legal de “______________”, que puede abreviarse “______________.”, del domicilio de La Unión, Departamento de San Salvador –pudiendo abrir sucursales, agencias u oficinas, en cualquier lugar del país, incluso fuera del territorio nacional-, con Número de Identificación Tributaria ______________, y numero de registro de empresa, ______________; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: escritura pública de constitución de la referida sociedad, la cual fue otorgada en la ciudad de ______________, el día ______________, ante los oficios de la Notario ______________, habiendo sido incorporada bajo el número ______________, del libro ______________ de su protocolo, en la cual consta que la denominación social y domicilio de la sociedad son como se ha expresado; que ha sido constituida para un plazo indeterminado, que la suscripción de actos como el presente, corresponde a su finalidad social; que la administración y representación legal estará confiada al Administrador Único Propietario, quien durara en sus funciones por un lapso de cinco años; habiendo sido designado el señor ______________, como Administrador Único Propietario de la primera administración. Instrumento inscrito al número ______________, del libro ______________, del Registro de Sociedades, de folio ______________ al folio ______________, tal como se corrobora de la razón de inscripción de fecha ______________, suscrita por el Licenciado ______________, Registrador del Registro de Comercio, Departamento de Documentos Mercantiles, de San Salvador –documento que he tenido a la vista-. Y los comparecientes en el carácter y personerías indicados ME DICEN: PRIMERA. ANTECEDENTES: Que las sociedades “______________.” y “______________.”, desean constituir un Asocio Temporal o Unión de Personas para participar en licitación pública Número ______________, denominada “______________”, promovida por la ______________. SEGUNDA. NATURALEZA: La naturaleza del Asocio que se constituye mediante este instrumento es de una sociedad de hecho. TERCERA. DENOMINACIÓN: La denominación del Asocio será “______________” que podrá abreviarse “______________”. CUARTA. FINALIDAD: La unión de personas tendrá por finalidad lo siguiente: a) importación, exportación, compra, venta comercial, mercadeo, transporte, almacenaje, distribución, producción, exploración y explotación del petróleo, y sus derivados, tales como asfaltos, estabilizadores de suelo, impermeabilizadores, entre otros, para ser utilizados en trabajos de construcción, reconstrucción, reparación y mantenimiento de proyectos, carreteras, caminos rurales, vecinales o de cualquier otra índole vial; b) supervisión, desarrollo, participación, ejecución, dirección, administración, implementación, construcción, reconstrucción, reparación y mantenimiento de toda clase de proyectos viales, públicos o privados, y c) la realización de toda clase de operaciones mercantiles, y de toda clase de actos lícitos accesorios o complementarios de su finalidad social; entendiéndose que la presente enumeración solo tiene carácter enunciativo y no limitativo, por lo que podrá realizar cualquier acto jurídico que lleve consigo el cumplimiento de su finalidad social. QUINTA. DOMICILIO: La Unión Temporal tendrá como domicilio la ciudad de San Salvador y toda correspondencia o notificación se hará en la siguiente dirección: ______________. SEXTA. PLAZO. El plazo de vigencia de la presente Unión Temporal, corresponderá al espacio temporal que requiera la planeación, desarrollo, ejecución y culminación del proyecto “______________”. SÉPTIMA. PARTICIPACIÓN: Los miembros del Asocio acuerdan que los fines del presente asocio temporal, y particularmente para los propósitos de los proyectos en los que tengan interés, la participación de cada uno de ellos será la siguiente: La sociedad “______________” le corresponderá una participación equivalente al cincuenta por ciento de las utilidades del proyecto a ejecutarse en forma conjunta y a “______________”, le corresponderá una participación equivalente al cincuenta por ciento de las utilidades del proyecto a ejecutarse en forma conjunta. OCTAVA. REPRESENTACIÓN. Los miembros del Asocio convienen en nombrar a “______________” como empresa líder del Asocio y a ______________, de generales antes expresadas, como su representante común, a quien las sociedades facultan en nombre del Asocio para que: a) firme, gestione o reciba cualquier documentación o notificación relacionada con los procesos de licitación antes mencionados especialmente la oferta y prestar juramento en nombre de las sociedades que conforman el asocio, b) suscriba, modifique o de por terminado los contratos que le fueren adjudicados al Asocio; c) gestione y reciba instrucciones en nombre de las sociedades que conforman el Asocio, en todo lo relacionado con la ejecución completa de los contratos referidos; d) tramite y reciba los pagos que le corresponda al Asocio en virtud del presente mandato, por lo anterior el, será la persona autorizada y/o designada en este instrumento por las sociedades miembros del Asocio, comprometiéndose ambas sociedades en este acto, a mantener a dicho representante hasta la liquidación de los contratos en referencia o en su caso se obligan a nombrar a un nuevo representante común, con las mismas facultades y mandato, designación que deberá constar por escrito y deberá ser comunicada a las entidades promotoras de la licitaciones de que se traten; e) firme títulos valores y solicite todo tipo de fianzas o garantías en general ante instituciones financieras debidamente autorizadas en El Salvador, que sean requeridas en relación con la licitación que participe el Asocio o la adjudicación del proyecto a favor del Asocio; f) ejerza todos los actos correspondientes al giro ordinario de sus negocios; h) celebre todo tipo de contratos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del Asocio; g) reciba las cantidades que le deban, extendiendo las respectivas cartas de pago; i) reciba y dé cantidades a mutuo, con o sin intereses; j) obtenga toda clase de créditos, comerciales e industriales para la producción, prendarios y personales, y gire sobre las cuentas abiertas en razón de ellos; k) abra, cierre y liquide cuentas corrientes, de ahorro y depósitos de todo tipo; y l) Finalmente, los miembros del asocio confieren además, al representante común nombrado, poder amplio y suficiente en cuanto a derecho sea necesario para todos los efectos que el Código Tributario y demás leyes tributarias de la República de El Salvador señalan. NOVENA. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Los miembros del Asocio declaran que su responsabilidad será solidaria frente aquellas instituciones que le adjudiquen contratos al Asocio, sin estar limitada a los porcentajes de participación financiera que las sociedades han acordado en el presente instrumento, es decir que responderán solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato que se suscriban. DÉCIMA. DEL PERSONAL. Cada sociedad que forma el Asocio será responsable del pago de honorarios o salarios y demás prestaciones según aplique, al personal que asigne al proyecto, en correspondencia con el desglose de la partición de la propuesta financiera realizada para la licitación del presente proyecto de que se trate. Los retrasos en los pagos del contratante al Asocio, no exonerara la responsabilidad de cada uno de los miembros del Asocio a garantizar la permanencia del personal asignado al proyecto, así como el cumplimiento de las obligaciones laborares. DÉCIMA PRIMERA: DE LAS DECISIONES. Los miembros del Asocio acuerdan que las decisiones que deban de tomarse en relación al proyecto deberán de ser por unanimidad. DÉCIMA SEGUNDA: CLÁUSULA ARBITRAL. Toda discrepancia, desavenencia, diferencia, conflicto, controversia o disputa que surja entre las partes en relación con el presente contrato, relativa a su aplicación, ejecución, interpretación, validez, incumplimiento o cualquier otro asunto, se deberá dirimir amigablemente entre ellas mediante trato directo, o, si las partes de común acuerdo así lo convienen, por mediación o por cualquiera otro medio alternativo de solución de diferencias a que se refiere la “Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje”, en un plazo máximo de quince días contados a partir del día siguiente al surgimiento de la diferencia. De no llegarse a un arreglo en el plazo indicado, tales controversias  se someterán a arbitraje en equidad, en  la ciudad de San Salvador y ante el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, de conformidad al Reglamento del mismo. El idioma del arbitraje será el castellano. En ausencia de regla procedimental expresa, las partes delegan en el tribunal arbitral el señalamiento de las mismas. El tribunal arbitral estará compuesto por un solo árbitro arbitrador, cuyo nombramiento las partes lo delegan al Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador. El árbitro deberá emitir su laudo dentro del plazo de cuarenta y días después de su nombramiento. Esta cláusula compromisoria subsistirá no obstante se impugne de nulidad, parcial o total, del presente contrato, por lo que, en cualquier caso, podrá invocarse la excepción de incompetencia, si alguna de las partes pretende promover cualquier acción ante jueces y/o tribunales ordinarios. DECIMA TERCERA. RESPALDO DE GESTION.  Los señores ______________ y ______________, en las calidades antes relacionadas, advierten: que como respaldo logístico, operativo y financiero, en la planeación, desarrollo, ejecución y culminación del proyecto “______________”, se contara con el apoyo de la sociedad guatemalteca, ______________, cuyo Gerente Financiero y Representante Legal, es el señor ______________. Presente desde el inicio de este acto, el señor ______________, de treinta y seis años de edad, comerciante, de nacionalidad guatemalteca, del Domicilio de ______________, ______________, y provisionalmente del de ______________, Departamento de ______________, a quien ahora conozco e identifico por medio de su ______________, extendido por las autoridades de la República de ______________, el día ______________, con  fecha de vencimiento, del ______________; quien comparece en su calidad de Gerente Financiero y Representante Legal de ______________, que puede abreviarse ______________, del domicilio de la ciudad de ______________, Departamento de ______________, República de ______________ –sin perjuicio de poder fundar, organizar o establecer sucursales, agencias o establecimientos industriales, comerciales, almacenes, lugares de operaciones, depósitos, dependencias y oficinas en cualquier otro lugar de la  República de ______________ o en el extranjero-, con número de registro de empresa ______________; personería de la cual he tenido a la vista: a) escritura pública de constitución de la referida sociedad, la cual fue otorgada en la ciudad de ______________, el día ______________, ante los oficios del Notario ______________, en la cual consta que la denominación social y domicilio de la sociedad son como se ha expresado; que ha sido constituida para un plazo indefinido, que la suscripción de actos como el presente, corresponde a su objeto; que la administración y representación legal estará confiada al Consejo de Administración, representado por su presidente o el designado, al Administrador Unico en su caso, al Gerente General, a los gerentes específicos, y a los Mandatarios y Ejecutores Especiales, nombrados según  la Ley y la disposiciones de la escritura. Instrumento inscrito al folio ______________, punto ______________, del libro ______________, del Registro Mercantil General de la República de ______________, cuya razón fue plasmada por el Registrador Sustituto, Licenciado ______________, el día ______________; y b) Acta otorgada en la ciudad de ______________, el día ______________, ante los oficios del Notario ______________, en la que consta el nombramiento del señor ______________, como Gerente Financiero y Representante Legal de ______________; nombramiento estipulado por un plazo indefinido, a partir del ______________; documento inscrito en el Registro Mercantil de la República de ______________, bajo el número ______________, folio ______________, del libro ______________de Sociedades Mercantiles, cuya razón fue plasmada por el Registrador Mercantil Auxiliar, Licenciado ______________, el día ______________; documentación debidamente certificada en la ciudad de ______________, por la Notario ______________; y en dicho carácter el compareciente MANIFIESTA: que está enterado del contenido y finalidad del asocio “______________”, en atención a la licitación pública Número ______________, denominada “______________”, promovida por la ______________; siendo en dicho concepto, que por este medio ratifica el apoyo logístico, operativo y financiero, que la sociedad que representa prestará, en la planeación, desarrollo, ejecución y culminación del referido proyecto. El suscrito notario hago constar: que en cumplimiento de los artículos treinta y cinco, y treinta y seis de la Ley Notariado, advertí a los comparecientes sobre las limitantes de la personería con  que actúa el señor ______________, en tanto que la documentación que he tenido a la vista, no es conforme a lo preceptuado por el artículo trescientos treinta y cuatro del Código Procesal Civil y Mercantil –el cual procedí a explicar-, advertencia pese a la cual, los mismos insistieron en otorgar así el presente instrumento. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que les hube íntegramente, en un solo acto, lo anteriormente escrito, lo ratificaron y firmamos. DOY FE. 
